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LILAGION A LU5 UBUAnIVa O “u 

* CONOCIDOS O.NO, DE LAS 
AGUAS PROVENIENTES DE 
LA VERTIENTE DENOMINADA 
LOS PAMBILES. SECTOR St- 
MON BOLIVAR, PERTENE- 
CIENTE A LA PARROQUIA 
SUERTO QUITO CANTON 
FUERTO QUITO PROVINCIA 
DE PIGHINCHA 
EXT 
ACTOR” Angel Paciente Perez 
Paredes 
OBJETO DE LA PEJNCION 
Conceson del derecho de apro- 
vechamiento Je las aguas move- 
rentes la Veruente Los Pambr- 
les sector Simon Bolívar en do- 
do sauda) de 0,36 Y's, ¿08 MISMOS 

* que seran ul zados pata congu- 
- «0 humano enadero de peces, 

EV ROMS CNS AUGE da 
necen a la parroquia Puerto Qui 
to canton Fuerte Guo Provin- 

4 09 Picnincha, as! como soler 
to se me conceda el astablect- 
rúento de las conespondienes 
sermdutmores 
PROCESO No 1481-2000 (1 N ) 
CONSEJO NACIONAL DE RE- 
CURSOS HIDRICOS - AGEN- 
CIA DE GUITO - Gusto marzo 26, 
2001 - Las 08h10 - VISTOS La 
solicitud de concesión del Jere- 
cho qe aprovechemiemo de 
aguas presentado por áncel Pa- 
ciente Prez Paredss, es clara y 
reune los cemas requisdos de 
Ley, por lo que sa la acepta para 
su trámite En CONnsecuenca, se 
dispone se cite a los usuanos co- 
nocidos o NO «e .as aguas cuya 
Concesian se solicita por la bren- 
sa, de Contomidad con lo dis” 
puesio an el Ánt 35 de la Lay de 
Aguas medante la publicación 
de un extracto ue la sokcitud y 
esta providencia en uno de los 
Diarios. El Comercio, Ultmas 
Notsas. Hoy o La Hora, que se 
editan en esa cudad. sor iras 
veces, meciando de una a otra el 
plazo de ocho días Fíjense car- 
teles durante treinta días, en 3res 
ce los lugares más frecuentadca 
ee le parroquia Puerto Quito, co- 
musicnándose esta diligencia al 
señor Jefe Poltco del canton 
Puero Gurto. incorporese a los 
autos la documentación que 
acompaña Tomess nota cel ca- 
sallero ¡udicaní señalado as; como 
la autonzacion otorgada a su 
Abogado Defensor.- NOTIFI- 
QUESE. 
N Dr Lues Alberto Vera O Jete 

Lo 

junta Tengase en cuenta el do- 
- Mucdia y casilla judicial señalada 

por kos acerdes - Noufquese - 1) 
Or Garrán Gon.alaz del Razo - 
(QUEZ)- 
Lo que comunico a ust 
los fines de Ley previn de 
fa oOligación que tene de seña- 
lar domuciho jucrciaj para sus 
postenores notiicacianes, daniro 
ce) perímetro legal - Certlico - 
Ledo. Juan Salvedor y 
SECRETARIO 
Hay un sello 
ay20t551 YA C 
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DO CASTELO MEGRETE Y 
LAURA SONZA! EZ 
JUZGADO 17mo DE LO! PEÑaL 
CAUSA PENAL Nc 034-2001 -JF 
POR" DELITO DE PERJURIG 
ACUSADORA — PARTICULAR 
TRANSITO GUAMINGA GUA- 
MAN Y OTROS 
ACUSADOS MANUELA GUA- 
MAN FLORES. “WILSON FER- 
NANDO CASTELO NEGRETE Y 
LAURA GONZALEZ 
EXTRACTO DE L4 ACUSACIÓN 
PARTICULAR Y EL AUTO CA- 
BEZA DE PROCESO 
LA SEPUBLICA DEL ECUA- 
COR EN SU NCMBRE Y POR 
AUTORIDAD DS LA LEY EL 
COCTOR RAUL MARTINEZ MU- 
NOZ, JUEZ DECIMO SEPTIMO 
DE LO PENAL OE PICHINCHA - 
NICE Avoco conccimiento ue la 
presente causa en ma cahdad de 
«OZ Titular de 25te Despacho. 
en virtud del auto de inhibición en 
razon del tem«ornio dictado por el 
Juzgado Decimc Segundo ce lo 
Benal de Pichincha, con seña an 
el canton Qutto y la acusación 
particular deducida por los seño- 
“es SEGUNDO AMBROCIO. 
MAFIA VALERÍA, MARIA CON- 
SOLACION TRANSITO Y MA- 
RIA ANGELINA GUAMINGA 
GUAMAN en contra de MANUE- 
LA GUAMAN FLORES, WILSON 
FERNANDO CASTELO NEGRE- 
TE Y LAURA GONZALEZ, ha 
lepado a nu conocimiento que * 
La acusada MANUELA GUA- 
MAN FLORES al día mértoles 

20 de septiembre da 1995, alas . f.- 
1030. ha presentado una solic- 
tud de aformac.on sumana para 
que se recepten las declarac:o- 
nes juramentadas “de WILSON 
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|. DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

«:], PUTADORAS COMPUBUSSINES CIA. LTDA, se _Sonstituyó per esentut- 

“REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

“
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"DE LA' COMPAÑIA SUPERMERCADO DE COM- 
-PUTADORAS COMPUBUSSINES CiA. LTDA. 

Se comunica al publico que la compañía SUPERMERCADO DE COM- j 

a pública “otorgada? ante” el Notano Quiñto del Dismio N Metropolitano vé * 

Guito, el 21 de marzo del 2001. fue aprobada por la Supenntendencia de 

_Compañtas mediante Resolución N* 01.Q.1J.2499 de 22 MAYO 2001 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropohtano de Quito. provincia de Picnincha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de su inscripción. 

+3.- CAPITAL: Suscrito US$ EOO. divaido en 600 participaciones de US$ 
“1 cada una. 

.4- OBJETO: El objeto de la compañía es: La imcortación, exportación, 

comercialización y distnbución desde cualquier pare del mundo de pro- 

-- ductos electradomésticos y enseres, particularmente aquellos relaciona- 

des con la informática, entendiéndose por tales a equipos completos de 

computación, partes, piezas, componentes...... 

5 - ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Compañía es- 

- tá acminisirada por el Presidente y el Gerente. El representante legal es 

el Gerente. Se nombra a Edwin Cueva Cevallos como Gerente. 

Quito, 22 MAYO 2001. 
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Dr. Víctor Cevallos Vasquez . _ 

SECRETARIO GENERAL 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMEN- 
TO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATU- 
TOS DE LA COMPAÑIA OS 
INDUSTRIALES CRIEFORTE CIA. LTD 
A II ro me ”, AAA 

Se comunica al público que la compañía AGRO- ' 
QUIMICOS INDUSTRIALES CRIEFORTE CIA. 
LTDA. aumentó su capital en US$ 1.920 y refor- 

mó sus estatutos por escritura pública otorgada . 

ante sl Notario Décimo Séptimo del Distrito Me-' 

tropclitano de Quito el 2 de febrero del 2001. Fue 

aprobada por la Superintsndencia de Compañías 

mediante Resolución N* 01.Q.13.2257 de 07 MA= . 

YO 2001. : 

El capital actual suscrito de US$ 2.000 está divi-. 
dido en 2.000 participaciones de US$ 1 cada una. - 

Quito, 07 MAYO 2001. 

-Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL ES 
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